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Cuenca, a 12 de septiembre de 2019 

Señora 

VERÓNICA MARCELA FERNÁNDEZ FLORES 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que en acto constitutivo 

de la compañía INTERNATIONAL CONSULTING HUMCORP S.A., suscrito a los 

12 días del mes de septiembre del año 2019, se decidió elegir a la señora VERÓNICA 

MARCELA FERNÁNDEZ FLORES para ocupar el cargo de PRESIDENTE de la misma por el 

período estatutario de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderán las funciones determinadas en el Estatuto 

Social de la compañía, tales como, convocar a sesiones de Junta General y reemplazar al 

Gerente General en caso de ausencia falta o impedimento, entre otras. 

Tales estatutos sociales constan en la mencionada escritura pública de constitución de 

la compañía otorgada en fecha doce del mes de septiembre del año dos mil diez y nueve, 

ante el doctor Edgar Cevallos Gualpa, Notario Público Primero del Cantón de Cuenca. 

Atentamente, 

AE stas 1 
JORGE ARTURO RIVADENEIRA ÁVILA 

Ch 0910994300 

NOTA DE ACEPTACIÓN. - Yo, VERÓNICA MARCELA FERNÁNDEZ FLORES, dejo expresa 
constancia de que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

INTERNATIONAL CONSULTING HUMCORP S.A. 

Cuenca, a 12 de septiembre de 2019 

Y 

VERÓNICA MARCELA FERNÁNDEZ FLORES 
Cl: 0104014147
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

11516 

18/10/2019 

2529 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERNATIONAL CONSULTING HUMCORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FERNANDEZ FLORES VERONICA MARCELA 
IDENTIFICACIÓN 0104014147 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     
    FECHA DE EMISIÓN; EL MES DE OCTUBRE DE 2019 
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